
Memorando Nro. MAGP-SUBAFC-2026-0089-M

Quito, 22 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica 

  Sr. Lcdo. Alex Fernando Baquero Zamora

Director de Comunicación Social 

ASUNTO: Rendición de Cuentas 2025 del Programa del Buen Vivir Rural 

 

De mi consideración: 

  

La Subsecretaría de Agricultura Familiar Campesina, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de 31 de marzo

de 2025, establece como su misión: “fortalecer la agricultura familiar campesina mediante la implementación

de sistemas productivos sostenibles y sustentables, diseños diversificados, tecnologías apropiadas” y acciones

adaptadas a cada contexto. Asimismo, le corresponde promover “la comercialización directa, la vinculación

comercial de emprendimientos rurales y el fortalecimiento organizativo”, con el fin de contribuir al desarrollo

de “sistemas agroalimentarios y con soberanía alimentaria para el buen vivir rural”. 

  

En este marco, mediante memorando No. MAGP-CGPGE-2026-0055-M, la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica socializó las directrices para el Proceso de Rendición de Cuentas 2025 de las

Entidades Operativas Desconcentradas (EOD). Para el oportuno desarrollo de este proceso, se solicitó el

cumplimiento de la Fase 0 correspondiente a la: “Organización Interna institucional del proceso de rendición

de cuentas: En esta Fase, se conformará el equipo responsable de la implementación del proceso de rendición

de cuentas, tanto en la UDAF como en las EOD, y se diseñará la propuesta y las herramientas necesarias para

su desarrollo.” 

 

En este sentido, me permito remitir los datos del equipo responsable de la implementación del proceso de

rendición de cuentas 2025 del Programa del Buen Vivir Rural: 

Nombre y Apellidos Cargo Correo
Número de 

celular 

Luis David

Chiliquinga Castillo

Director de Saberes Ancestrales y Producción 

Agroecológica
lchiliquinga@mag.gob.ec 098 700 2641 

Maritza Alexandra

Gordon Ortiz

Analista de la Dirección de Saberes Ancestrales

y Producción Agroecológica
mgordon@mag.gob.ec  099 350 4208 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Sumak Samya Bastidas Bastidas

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y CAMPESINA  

Referencias: 
- MAGP-CGPGE-2026-0055-M 

Anexos: 

- magp-cgpge-2026-0055-m0626599001769110516.pdf
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Copia: 
Sr. Ing. Luis David Chiliquinga Castillo

Director de Saberes Ancestrales y Producción Agroecológica
 

Sra. Lcda. Maritza Alexandra Gordon Ortiz

Servidor Público 3
 

Srta. Diana Fernanda Velez Maestre

Servidor Publico de Apoyo 4
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